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Lunes 29 de Abril del año económico de 1866 á 1867.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS.

Pagarán medio real por linea todos 
los que se quieran insertar en el B o l e t í n ,  

prévia licencia del Sr. Gobernador.

PRECIOS DE SDSGRIGION.

En la capital, un mes........ 8 n .
Trimestre........30
Medio año........ 54
Un año.............  96

Fuera de ella, un mes......12

BOLETIN OFICIAL
de la Provincia de Albacete.

NUMERO 151. 10 CUARTOS.
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SECCION OE lA GACETA DE MADRID.

DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. la Reina nuestra 
Señora (Q. D . G.) y su 
augusta Real familia con
tinúan en esta corte sin 
novedad en su importan
te salud.

EXPOSICION A S .  M.

SEÑORA: Las dolorosos huellas, 
no bien borradas todavía, que (li ja
ron en el espíritu de todos los bue
nos españoles las insurrecciones mi
litares de Enero y Junio de 4866, 
nunca suficientemente deploradas, 
han sido causa de que los Consejeros 
responsables de V. M. no se creyeran 
hasta ahora en el caso de inclinar su 
Real ánimo para que se dignara usar 
de la mas bella y preciosa de sus 
prerogativas. Siguiendo V. M. los 
nobles y levantados seniimientos de 
clemencia y olvido que la han ani
mado siempre, y las magnánimas ins
piraciones que la dictan de continuo 
el amor á sus súbditos y la inagota
ble bondad de su corazón, hace tiem
po que hubiera cubierto con el man
to del mas amplio y generoso per- 
don á los que, ciegos ó mal aconse
jados, olvidaron en un momento, de 
extravío todos sus juramentos y des
conocieron todos sus deberes. Vues
tro Consejo de Ministros no juzgó, 
sin embargo, que podia proponer 
á V. M, una medida de clemencia en 
razón al estado de inquietud y zozo
bra que se observaba todavia en

todos los ámbitos déla Monarquía; y 
si bien creen que es llegado el caso 
de que V. M. use con algunos de! 
derecho de gracia que por la Ley 
fundamental del Estado la correspon
de, consideran imprescindible em
plear prudentes limitaciones en la 
dispensación de aquella soberana 
merced. Esta restricción del Gobier
no no es, Señora, sino muy oportu
na y natural, porque si es lícito pen
sar que pudo caber en unos el en
gaño, intimidación, respeto á veces, 
y siempre ignorancia, es de todo 
punto imposible reconocer en otros 
estas circunstancias que atenúan la 
enormidad del crimen cometido. En 
una palabra, noble y genoroso es 
demoslVarsentimientos de piedad con 
el seducido, pero imprevisor y nada 
conveniente sería demostrarlos con 
el seductor.

Vuestros Consejeros responsables 
se limitan por lo tanto á proponer 
á V M que se hugan solo extensivos 
á la clase de cabos y soldados los 
bcneíicios de la Régia clemencia, y 
en este concepto tienen la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid ^4 de Abril de 1867.— 
SEÑORA.—A L R. V. de V. M .-  
El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ministro de la Guerra, el Duque 
de Valencia.—El Ministro de Esta
do', Éusebib de Caloñg’é.—El Minis
tro dé Gracia y Justicia, Lorenzo 
Arrazola.—El Ministro de Hacienda, 
Manuel Gai'LÍa Darzanallana.—El 
Ministro de Marina, Joaquín Gulierr 
rez de Rubalcáva.—El Ministro de 
la Gobernación. Luis González Bra- 
bo —El Ministro de Fomento, Ma
nuel de Orovio.—El Ministro de Ul
tramar, Alejandro Castro.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propues
to por mi Consejos de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.0 Concedo indulto de 

todas las penas impuestas á los ca

bos y soldados que lomaron parte 
en las sublevaciones militares de 
Enero y Junio de 1866.

Art. 2.0 Serán puestos en liber
tad inmediatamente los cabos y sol
dados sentenciados por aquellos su
cesos, que se hallen extinguiendo 
sus condenas en la Península ó fuera 
de ella.

Arti. 3.0 Los reos á que hace 
referencia el art. 4.o, que se hallen 
ausentes ó sentenciados en rebeldía, y 
que no habiendo comenzado á cum
plir sus condenas aspiren á ser com
prendidos en este indulto, deberán 
presentarse á las Autoridades en Es
paña ó ¡á iñis representantes en el 
extranjero en el improrogable térmi
no de 50 dias, contados desde la 
publicación de este decreto en la 
Gaceta de Madrid.

Art. 4 o Las causas pendientes 
á la publicación de este decreto se 
sobreseerán inmediatamente, consi
derándose como fenecidas respecto á 
los individuos á que el mismo se 
contrae.

Art. 5.0 Todos los cabos y sol
dados comprendidos en el presente 
indulto continuarán sirviendo en los 
cuerpos á que por el Ministerio de 
la Guerra se les destine, sin que les 
sirva de abono para extinguir su 
empeño en el servicio el tiempo en 
que hubieren estado cumpliendo sus 
condenas, ausentes ó sentenciados 
en rebeldía.

Art. 6.0 Por los respectivos Mi
nisterios se comunicarán á los fun
cionarios de su dependencia las me
didas é instrucciones necesarias para 
la aplicación del presente decreto.

Dado en Palacio á veinticuatro 
de Abril de mil ochocientos sesenta 
y siete.—Está nduicado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Ramón María Narvaez.

Dirección general de Ren
ías Estancadas y Loterías.

Debiendo contratarse el servicio 
de conducciones de tabacos y efectos

sellados, en la Península é Islas Ba
leares por término de tres años, á 
contar de 4 .o de Julio de i 867 á 30 
de Junio de 4870; en la Gaceta de 
Madrid fecha de hoy núm. 405 se 
inserta el oportuno pliego de condi
ciones y leguario unido al mismo, 
aprobado por S. M. que servirá de 
base á la subasta pública, cuyo acto 
tendrá lugar en esta Dirección el dia 
20 de Mayo próximo á la una de la 
tarde, para optar á la espresada licir 
tacion, secesita consignar en la caja 
general de deposites, veinte mil escu
dos en metálico ó sus equivalentes y 
acreditar el interesado que reúne las 
demas circunstancias que exige el 
pliego de condiciones.—Madrid 45 
de Abril de 1867.—El Director gene- 
neral.—José María Brernon.

Condiciones para contratar los tras
portes de tabacos y papel sellado 
en la Península é islas Baleares 
durante los tres años desde i .^  de 
Julio de i861 á 30 de Junio de 
1870.

1. a La Hacienda pública contra
ta las condiciones en la Península é 
islas Baleares de los tabacos labra
dos pertenecientes á la misma, y de 
los que procedan de comisos, sus en
vases, el papel para cubiertas de ca
jetillas y para envolturas de alados, 
las precintas de todas clases y demás 
efectos relativos á la Renta, así como 
las conducciones de tabaco en rama 
entre las Fábricas de Alicante y Gi- 
jon, y sus respectivas subalternas de 
Alcoy y Oviedo.

Comprende igualmente este con
trato las conducciones de papel sella
do, documentos de vigilancia y de
más efectos que constituyen la nenia 
del sello del Estado.

2. a El contrato regirá por el tér
mino de tres años, á contar desde 
1.0 de Julio de 4867 á 30 de Junio 
de 4870; pero si llegada la época de 
su terminación la Hacienda no hu
biese podido contratar de nuevo es
te servicio con la anticipación opor-
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tuna, ó-^tal>le6Ído-oti^)^Biedio-de eje
cutarlo, queda obligado el que aho
ra resulte contratista á continuar ha
ciéndolo btqo iguala, condicioiies y 
precio durante un período que no 
excederá-del 51 de- Dicienibre de 
1870.

5.a Laí condueiones se verifica
rán por regjq generíil desde las Fá
bricas del Estado" á las Administra
ciones principales de Hacienda pú
blica, y de estas á las subalternas de 
Rentas Estancadas establecidas en la 
actualidad ó que puedan crearse du
rante el tiempo del contrato.

La Dirección, sin embargo, po,r 
conveniencia del servicio, podrá alte
rar este orden, disponiendo cualquier 
otra conducción entre las dependen
cias expresadas. Igual regla se obser
vará para el retorció de los tabacos 
invendibles j ,̂(| l̂ pap«l:isall^(v so
brante. •  '

4,a Si en alguno de los periodos 
á que se refiero la condición 2.a el 
Gobierno suprimiese alguna Fábrica 
o Administración subalterna, ó alte
rase el sistema administrativo de 
cualquier^ de las rentas expresadas 
(la manera qué fuese innecesario este 
seryido_en todo ó en parte, el con
tratista'no tímdra derecho á pedir 
ninguna clase de indemnización en 
conefepterMe-perjuicio ni por. cual- 
qvtiera otra caiisa.-

-5.a: EL contratista, recibirá los 
efectosi que deba trasportar en los al
macenes dfrlási Fábricas'ó Adminis- 
irabio'nes, losenlregará en los de los 

á 'donde vayan destinados,, 
siendo de su cuenta los gastos de ex
tracción, carga y descarga: siempre,

—2—

qiíd‘Gl'locat en: abncíe deba lomarlos 
scíliaRe al' nivel del piso de entrada 
(lelt:e[lifici(!í; pero de- no ser así, su 
Obligación ¡se-iimítará á' recibirlos ó 
entregarlos en la. misma puerta de 
ontradb. ’ .

0.^' Siempre que-, haya necesidad 
de-venficar alguna conducción, el Ad
ministrador ó Jefe de la dependencia 
que - la-disponga pasará el oportuno 
aviso al Gontrati^a, el cual tendrá 
obigacion de extraer los efectos en el 
lénninp preciso de -cinco dias. Silo 
lo retardase tino ó' mas dias sin ex
ceder dé btroá ‘ cinco, quedará obli
gado áVeterar la conducción para 
adelantar én ella los dias del retraso 
en la salida, á cuyo fin los Jefes’ó 
Administradores indicados pondrán 
en lâ  p iia irremisiblemonie lai fecha 
d á  quinto-di» después del aviso  ̂que 
es- en -oí qué debió salir la remesa. Si 
trascurriesen los dos términos que 
quedan prefijados sin que el contra
tista ■ se-hubise hecho cargo de íos 
efectos',' da Hacienda dispondrá su 
conducción por cuenta de aquel que 
con arreglo á lo  determinado en la 
condición '

'7U . Bbcontratista recibirá los ta-. 
bacos bien aeondicionados en cajo
nes de pino, cuyas tablas estarán 
perfeotaÚTenté unidas, y tendrán los 
graesos'ydemás condiciones que pa
ra-su adquisición se hubiesen estipu
lado, Quedando'facultado para no 
aceptar los envases^que carezcan db 
estos: ¿éq'üigitos. Diclios: envases de
berán^ además ejtar:' perfectahienté 
prebitikdbsi bien con tiras de^'cuero 
sin'añadiidura, ó''con una euerda de 
Citñaino í}Ue se colocará en' forma de 
cim; cualquiera do las dos .clases de 
pi'ceiuloiífne.se adopte deberá tener

sus dos exti’emos sujetos con plomo 
marchamado, ó sellos de lacre de la 
dependencia remitente.

Para la entrega al contratista del 
tabaco rapé y polvo en barriles se pe
sará á presencia suya cada uno de 
a(]uellos, y se le expedirá una factura 
expresiva de su peso bruto y limpio; 
si al llegar al punto de su destino 
resultase el mismo peso bruto sin 
ofrecer señales de haner sido abier
tos ó violentados, quedará el contra
tista libre de responsabilidad.

Las conducciones de efectos se
llados j  papel para cubiertas y de- 
rriás se veriheará con el enfarde que 
generalmente se emplea en la Fábri
ca del ramo, y en su defecto con 
igual precinto al determinado para 
los cajones de tabaco.

No deberá hacerse por conducto 
de contratista, y si por el correo ó de 
la manera que la Dirección disponga, 
ninguna remesa de efectos sellados 
que no exceda de media arroba de 
peso.

8 .‘ Las dudas que ocurran so
bre defectos délos envases se decidi
rá verbalmente por el Jefe de la ofi
cina remitente, oyendo al Contador 
ó Interventor y Guarda-almacén en 
las Fábricas ó Administraciones de 
Hacienda pública, con asistencia del 
contratista ó de su representante, ó 
por el Administrador, Alcalde, con
ductor y dos testigos en las subalter
nas; y si no resultase avenencia, se 
levantará acta circunstanciada que se 
remitirá á la Dirección general, que
dando los envases hasta la resolución 
de la rnisraa depositados en los alrna- 
cenes de las respectivas dependencias 

^oñvenieniemcnxe “̂ ládos ' y mar
cados.

Se verificará desde luego la re
mesa en distintos envases á satisfac
ción del contratista ó su representante 
ó en los mismos si fuese urgente y 
no hubiese otros disponibles; pero 
dando siempre cuenta, con.remisión 
del acta á la Dirección general. El 
gasto que en estos casos se originen 
y la indemnización de perjuicios, si 
algunos se causaren, serán de cuen
ta del contratista de cajones, ó bien 
de los. empleados que hubiesen reci- 
bido.los envases no teniendo las con
diciones de contrata,

9. a El contratista conducirá los 
envases cerrados y precintados en la 
forma queiiidica lacondicionT.a y en 
tal concepto se hará cargo de ellos la

i dependencia receptora.
10. Al hacerse cargo el contra

tista délos efectos que deba condu- 
cir se le facilitará la oportuna guia 
expedida, por la oficina remitente, en 
la cual se expresará el número de li
bras nominales de ca^a clase, d§ ta
baco que se le entrega, el número de 
los envases que las contienen, el pe
so, bruto de la totalidad de la reme
sa, y el término que para la entrega 
se le señala. Asimismo se detallarán 
por resmas, pliegos ó número, y con 
igual expresión de peso bruto, íos 
efectos sellados, papel, precintas y 
demás. Al recibir este documento en
tregará el oportuno resguardo provi- 
si(>nal, con espresion del número de 
de la guia á que se refiera, y no po
drá retirarlo hasta que entregue en 
la dependencia remitente la certifica
ción tornaguía de la receptora, en la 
que so consignará también el núme
ro de la guía y el estado en que se

hayan recibido los efectos que la mis
ma comprenda.

M . Se expedirán tantas guias 
cuantas remesas se verifiquen; estas 
no podrán bajo pretexto alguno sub
dividirse para su conducción ni en su 
entrega, que tendrá indispensable
mente que - ejacutarse en un solo 
acto.

•12. Si se hiciese cargo el contra
tista de envases cuyos rótulos exte
riores indicasen contener clases de 
tabacos ó efectos sellados distintas de 
las expresadas en las guias, será de su 
cuenta y riesgo devolverlas á las Fa
bricas ó Abministraciones de que 
procedan, sin que tengan derecho al 
abono de portes, á no ser en el caso 
de que la Dirección general, á la  que 
se dará cuenta, considere conveniente 
que queden dichos tabacos ó efectos 
en los puntos donde se hayan entre
gado.

15. La Dirección general ppará 
al contratista copia de las (consigna
ciones mensuales en el mismo dia 
en que las ordene á las Fábricas 
Estos documentos se considerarán 
como avisos prévios de los que en 
definitiva habrán de darles los Jefes 
de aquellas al día siguiente que las 
recibian sin excusa ni pretesto al- | 
guno; debiendo á la vez dar aviso á la i 
Dirección de haber cumplido este 
precepto.

14. Los .lefes de las dependen
cias que ordenen las salidas darán 
aviso de toda remesa que se efectúe 
al del punto á que se consigne y á la 
Dirección general; manifestando él 
número de la guía y plazo que se fi
je para la entrega de, .los efectos, que 
se graduará ’cdh arregló á las' distan
cias marcadas en el leguario adjun o, 
y á razón de seis leguas por día. La 
omisión de la fecha en aquel docu
mento, ó del señalamiento de plazo 
para la remesa, constituyen respon- 

i sabiUdad para el Jefe de la dependen- 
! cía remitente
! 15. Si trascurriesen cinco dias
’ más depues de los cinco á que ge re

fiere la cundicion G  ̂ sin que el,con
tratista haya recogido los efectos que 
deba conducir, ti Administrador ó 

■ Jefe de la dependencia efectuará las 
; remesas por cuenta, cargo y riesgo de 

aqueli ulili'/ando los medios mas ace
lerados de conducción si fuese pre
ciso. Los ajustes para ejecutarlas los 
presenciará el contratista, á cuyo fin 
será invitado. Si no asistiere, se prac
ticarán ante Escribano; y donde no

• lo haya ante la Autoridad local. El 
mayor precio que sobre el de contra
ta resultase en los ajustes, y cualquier 
otro gasto, serán de cuenta del con
tratista. Si por el contrario el precio 
fuese menor, no tendrá derecho á re-

, clamar la diferencia, que quedará en 
' beneficio de la Hacienda, 
i 16. Las remesas nu podran ser 

suspendidas en el transito, ni depo
sitados los efectos que las constitu
yan en punto alguno que nq sea el 
designado en la guia y puntos, y se
rán de cuenta del contratista las pér- 

: didas ó desperfectos que resulten en 
. el tabaco y efectos que conduzca por 
I cualquier siniestro que ocurra, sal- 
' vo los casos exceptuados en la con- 
j dicion 19.
I 17. Podrá el contratista verificjir
• por mar las conducciones que le 

convenga;, pero los plazos que para 
ejecutarlas se señalen en las. guias

serán los mismos que correspondan 
como si se afectuasen por tierra, que
dando responsable el contratista del 
retraso en la llegada, salvo el único 
caso de avería justificada con los 
requisitos que detei'mina el Código de 
Comercio.

18. Si el contratista, no hiciese 
la entrega de los efectos en el punto 
de su destino dentro del plazo fijado 
en la guia, pagará una multa de 20 
escudos por cada dia de la demora, 
á escepcion de los casos de averia de 
mar, robo ó incendio debidamente 
justificados á que se refieren las con
diciones 17 y 20. No le servirá de 
disculpa la omisión en las guias del 
plazo para las remesas, pues él mis
mo puede graduarlo por el leguario 
adjunto á razón de un dia por cada 
seis leguas.

19. A la llegada de los efectos 
al punto de su destiño el Jefe de la 
respectiva dependencia reconocerá á 
presencia del contratista, ó en su 
defecto del conductor, el exterior de 
los cajones que deba recibir; y si ob
servase que los precintos se conser
van inalterables y los envases no pre
sentan señales de averia, ni contenga 
rotura ó desperfecto por donde secolija 
queuna parte deí contenido haya po- 
(lidoser deteriodado ó sustraído, expe
dirá desdeluegolacorrespondiente tor
naguía á favor del contratista, el cual 
quedará libre de toda responsabilidad

20. Cuando los envases tengan 
roturas alterados sus precintos, ó 
presenten señales exteriores de averia 
se procederá por el Jefe de la depen
dencia que los haya de recibir, y á- 
presencia del contratista ó conductor 
y dos testigos, con asistencia del Jefe 
de la sección de Estancadas y Guaiv 
da-almacen en las capitales de pro
vincia, ó de la Autoridad local en las 
subalternas, á la apertura^ de los bul
tos, reconociendo su contenido, le
vantándose acta circunstanciada ante 
Escribano, ó por el Secretario del 
Avuntamienlo si no existiese aquel. 
Las faltas ó desperfectos que resulta
sen de estos reconocimientos serán 
de la responsabilidad del contratista 
aun cuando procedieran de averías 
simples en trasportes hechos por mar 
solo serán de abono al contratista las 
faltas y desperfectos por rabo ó ma
no armada ó incendios debidamente 
justificados con arreglo al resultado 
de la causa que se forme, asi como 
las originadas por averías gruesas ó 
naufraguios con arreglo al Código de 
Comercio.

21. Las faltas de que hayan de 
responder el contratista se valorarán 
á precio de estanco; pero la averías y 
desperfectos que causen inulili iad en 
ios efectos lo serán á coste y costa 
en la Fábrica de que procedan, de 
la cual redamarán los Administrado
res de Hacienda de las provincias la 
correspondiente liquidación. Las fal
las de tabaco en rama las pagará á 
razón de cuádruplo del valor que tu
viere en la Fábrica remitente.

22. Siempre que ocurra algunos 
de los casos de responsabilidad para 
el contratista en, la entiv^ga de los 
efectos, conducidos, le será exigida 
•por el Jefe de la dependencia, recep
tora, sin perjuicio dé que si fuese sû  
ballorno dará cuenta al principal de 
la provincia, y este en todos:casos'a 
la Dirección general para que pueda 
determinar lo demás que correspon
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da. Cuando el contratista protestase 
de la calificación de inutilidad ó de
terioro de los efectos hecha, por la de
pendencia receptora, se suspenderá 
la acción de pago, y la Administra
ción do Hacienda pública de la pro
vincia dará cuenta con remisión del 
acta, en la que constará la protesta, 
á la Dirección general, la que podrá 
ordenar nuevo reconocimiento por 
distintos funcionarios, ó bien que se 
remitan los efectos por cuenta de 
aquel á la Fábrica que disponga con 
el indicado fin. Todo reintegro lo ve
rificará el contratista en la Tesorería 
de la provincia ó Depositaría de par
tido á que corresponda el punto don
de se encontrase la falta con objeto 
de que sirva de justificación en las 
cuentas que haya de rendir.

25 El contratista será requerido 
al pago de los mayores gastos en las 
conducciones que la Hecienda dispu
siera por cuenta de aquel; si no lo 
verificase en el término de 15 dias. 
á contar desde el en que se le exija 
el pago, se le deducirá su importe de 
lo que tenga devengado ó devengue 
en la provincia donde se causen ó en 
cualquier otra, ó se tomará la canti
dad necesaria de su fianza; y si no 
fuese esta respuesta en el término de 
otros 15 dias, se procederá adminis
trativamente por la via de apremio, 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 11 de la ley de Contabilidad 
de 20 de Febrero de 1850.

24. Si por cualquier causa el 
contratista hiciere abandono del ser
vio, la Hacienda dispondrá se veri
fique este por cuenta de aquel, y 
anunciará nueva subasta b̂ ijo igua
les bases por el resto del tiempo de 
su compromiso; y serán de cuenta 
y cargo del mismo, tanto las inferen
cias de portes en las conducciones 
que se verifiquen antes de la nueva 
subasta, como también lasqueresul- 
teti entre el precio de su contrato y 
el de la celebrada nuevamente sin que 
á su vez tenga derecho á reclamar 
abonos sí el servicio se hiciera á me
nor precio. El contratista responde
rá con la. fianza que tonga prestada 
de los perjuicios que sufra la Hacien
da; y si aquella no fuere suficiente, se 
le embargarán los bienes bastantes 
en los términos prescritos en el ar
ticulo 19 de la Real instrucción de 
i  5 de Setiembre de 1852; se le re
tendrá ademas el pago de los portes 
que tenga devengados, obligándose 
aquel á abonar á la Hacienda un 6 
por 100 de las cantidades que la mis
ma tenga que adelantar por las fal
tas que ocurran ó por el abandono 
de contratodo desde el dia en que se 
hagan los adelantos hasta el en que 
se vciiíique el pago.

25. El contratista no tendrá de
recho á pedir aumento de precio del 
contrata ni indemnización, auxilios, 
proroga de contrato y demás, cua
lesquiera que sean las causas en que 
para alio se funde.

26. Todas las cuestiones que se 
susciten sobre el cumplimiento de es
te contratóse resolverá por la via con- 
lencioso-administrativa conforme á lo 
dispuesto en el artículo 12 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, 
después de apurados los trámites ad
ministrativos.

27. El contratista quedará obli
gado á tener un represenianie en ca
da provincia; de los que nombre da
rá cuenta á la Dirección general pa-
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ra que por su conducto llegue á co
nocimiento de sus subordinados.

En ningún caso se procederá 
contra estos comisionados para hacer 
efectiva cualquier responsabilidad que 
se imponga al contratista; cuando es
te no veriíicase el reintegro ó pago 
que se le ordene á virtu<l de aviso 
que préviamente se pasará á su re
presentante fijándole término, se dará 
cuenta á la Dirección general para 
que proceda contra la fianza.

La representación general de es
te servicio, caso de que el contratista 
no resida en Madrid, la tendrá el re
presentante que nombre para este 
punto, prévio reconocimiento por el 
Gobierno de S. M. Para los efectos 
de este contrato, se entiende renun
ciado desde luego todo privilegio ó 
fuero, así como las leyes de su na- 
éion si fuere extranjero el contra
tista.

28. La nota de distancias que se 
inserta á continuación servirá de re
gulador para la liquidación de por
tes, así como para el señalamiento en 
las guias de los plazos en que hayan 
de verificarse las remesas, sin que el 
contratista ni la Hacienda tenga de
recho á reclamar aumento ni dismw 
nuciones por ningún motivo.

29. Guando se hicieren conduc
ciones á puntos cuyas distancias no 
se hallen comprendidas en la citada, 
nota, la Dirección general las fijará aí 
respecto de las aguas de 6 066 dos 
tercios varas en vista de los informes 
del Gobernador y Administrador de 
la provincia é Ingeniero del distrito; 
y en caso de duda podrá acudirse á 
la Dirección de Obras públicas. El 
contratista quedai'á obligado á pasar 
por la resolución que roi-aiga

50. No se abonar;'» iirecio de con
ducción por el exceso de peso que 
con relación á lo guiatlo entregue el 
contratista: el agente de la Hacienda 
que reciba los efectos dará cuenta 
sin pérdida de tiempo á la Dirección 
general para que dicte además la me
dida que corresponda

o l. A los tres dias de efectuada 
por el contratista la cabal y buena 
entrega de los efectos se le satisfará 
por la respectiva dependencia recep
tora lu devengado por la conducción 
conforme á las disposiciones vigen
tes, á cuyo fin se comprenderá opor
tunamente los créditos necesarios en 
el pedido de fondos.

El contratista tendrá derecho al 
abono de un interés á nizon de 6 
por 100 anual por las cantidades 
que dejen de salifacérsele, siempre 
que hubiese reclamado su pago ante 
el Gobernador de la provincia. El 
interés empezará á devengarse desde 
la fecha en que debió hacerse e! pago. 
También podra'éxigir la rescisión de 
su contrato si los pagos sufriesen 
tres meses de demora y la cantidad 
que se le adeude exceda de 100.000 
escudos, y hubiese además reclama
do su abono de la Dirección general 
de Rentas Estancadas.

32. El interesado á cuyo favor 
quede el servicio afianzará el cum
plimiento de este contrato^ con 
100.000 escudos en metálico ó sus 
equivalentes en la clase de valores 
admisibles para dicho objeto, verifi- 
eando el depósito en la Caja de la 
Dirección general de los mismos, en 
el termino de ocho dias siguientes á la 
fecha en que se le comunique la ad

judicación del remate, y otorgará la 
escritura pública para mayor garan
tía de la Hacienda dentro de otros 
ocho dias, ouligándose á cumplir 
con todas las condiciones de este 
pliego y á responder de cualquier 
falta de lo estipulado, al tenor de lo 
prescrito en Jel art. 2.o de la Real 
instrucción de 15 de Setiembre de 
1852 En el caso de no hacerlo así, 
se l'e retendrá la cantidad depositada 
para optar á la subasta y teniéndose 
por rescindido el contrato, se sacará 
Otra vez á pública licitación á perjui
cio suyo, según lo prevenido en el 
árt. 5.0 del Real decreto de 27 de 
Febrero del citado año; entendiéndose

Í)ara los fines correspondientes que 
as citadas Reales disposiciones for- 

hien parte de, este pliego como si en 
él se hallasen insertas. Para los efec
tos de la fianza; el importe de los 
(llocumentos.de la Deuda, excepto los 
idmisibles por todo su valor nomi- 
üal y los que tengan tipo prefijado 
por el Gobierno, se computará por 
él precio de la última cotización 
oficial de la Bolsa de Madrid, cor
respondiente al día anterior al en que 
fo constituya la fianza, la que que
dará consignada hasta finalizado ó 
rescindido el contrato; en cuyo caso 
si no resulta ninguna responsabili
dad para el contratista, dispondrá su 
devolución la Dirección general de 
Rentas Estancadas y Loterías.
. 35. La citada Dirección general 
Solo se entenderá con el contratista 
ó su representante general recono
cido en Madi'id.

Reglas para la subasta.

i  .a La subasta se verificara, el dia 
.20 de Mayo poróxinio en la Dirección 
general de Rentas Estancadas. Pre
sidirá el acto el Director general, aso
ciado de segundo Jefe y de uno de 
ío5 co-Asesores de la Asesoría general 
del Ministerio, con asistenciadel Escri
bano mayor del Juzgado especial de 
Hacienda de la provincia.

2.a La contrata se harA á virtud 
de licitación pública y solemne, fiján
dose al efecto para conocimiento de 
todos ios que quieran interesarse los 
anuncios oportunos en la Gaceta de 
Madrid y Boletines afíciales de las 
provincias del reino con 50 dias de 
anticipación al en que se efectúe la 
subasta.

3.a En dicho dia, desde la una á 
una y media de la tarde, se recibirán 
jíor el Director general, en presencia 
de las personas que componen la 
Junta, los pliegos cerrados que pre
senten los licitadores, en cuyo sobre 
se expresará el nombre de la persona 
por quien se halle suscrita la propo
sición. Estos pliegos se numerarán 
por el órden de entrega. Para que la 
proposición pueda ser admitida 
acompañará al pliego que la conten
ga carta de pago de la Caja de De
pósitos, expresiva de haberse entre
gado préviamente 20.000 escudos ne 
metálico, ó sus equivalentes á los 
tipos establecidos en la clase de va
lores de la Deuda admisibles para el 
objeto, y que se designan en la con
dición 52 del pliego. También acre
ditará, siendo español, el cupo que 
pague por contribución territorial, 
industrial ó comercio en Madrid ó 
en cualquier punto del reino con un 
año de antelación á la subasta. Si 
fuese extranjero, presentar á decla

ración en debida forma por persona 
que pagando algún cupo de contri
bución se obligue á garantizar con 
sus bienes la proposición que aquel 
hiciere. Sin estos requisitos no será 
válida proposición alguna. Dadas que 
sean las dos de la tarde, se anuncia
rá que queda cerrado el acto de la 
admisión de pliegos.

4. a Inmediatamente después de 
dicha hora se procederá á la apertura 
de los pliegos por el órden de su nu
meración y á la lectura en alta voz 
de las proposiciones que contengan, 
tomando nota el actuario de la su
basta

5. a El Exemo. Sr. Ministro de 
Hacienda remitirá á la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas el pliego 
cerrado en que conste el tipo de pre
cio máximo que por arroba y legua 
abonará la Hacienda y que ha d e 
servir de base para la subasta, cuyo 
pliego se abrirá para publicar su con
tenido después de leídos los de las 
proposiciones presentadas.

6.  ̂ La subasta se adjudicará pro
visionalmente á favor del firmante de 
la proposición que beneficie en más 
el tipo fijado por el Exemo. Sr. Mi
nistro de Hacienda, y cuyo servicio 
no se considerará definitivamente ad
judicado hasta tanto que recaiga la 
aprobación de S. M.

7. a Si resultaren dos ó más pro
posiciones iguales entre las más be
neficiosas |al tipo fijado por S. E., 
se admitirán pujas ála llana á los fir
mantes de aquellas por el espacio de 
un cuarto de hora, en que quedará 
terminado el acto, adjudicándose el 
remate al mejor postor sin perjuicio 
déla aprobación de S. M. Si la lici
tación oral no diese resuUado, \a ad- 
udicacion se hará al firmante de la 
)roposicion-quede las iguales la hu- 
)iese.presentado primero.

Modelo de la proposición.

D. N. N........ vecino de....... . que
reúne las circunstancias que exige la 
ley para representar en acto público, 
enterado del anuncio inserto en la 
Gaceta de Madrid, núm ..., fecha...., 
y en el Boletín oficial de la provin
cia de........ número......, fecha...., y
de cuantas condiciones y requisitos 
se previene para adquirir en pública 
subasta la adjudicación del servicio 
de Jconducciones de efectos extanca- 
dos, excepto sal, en el periodo de tres 
años, se compromete con sujeción á 
las mismas condiciones y requisitos á 
ejecutar dicho servicio al precio de....,
escudos...... . miiésimas por arroba y
legua.

(Fecha y firma dei proponente.)
El precedente pliego de condicio

nes ha sido aprobado por S. M. en 
Real orden de este dia

Madrid 12 de Abril de 1867.— 
José María Bremon.

El dia 51 del próximo Mayo ten
drá lugar en esta Dirección general 
la subasta para contratar las con
ducciones marítimas de sal en la 
Península é islas Baleares, por tér
mino de tres años á contar desde i.o 
de Julio de 1867 á 50 de Junio de 
1870 con sujeción al pliego de con
diciones aprobado por S. M. inserto 
en la Gaceta de Madrid fecha de hoy 
número 115.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



Para tomar parteen la,expresada 
licitación,.Be necesita consignar pié- 
viamente en la Caja general de De
pósitos la cantidad de 40.000 escu
dos,.en metíilico ó sus equivalentes 
á los tipos establecidos en la clase 
de valores admisibles, áeste objeto y 
acreditar además las circunstancias 
que, exige la regla íerqera de las acor
dadas para la. formalidad del acto, 
qu0,pn dicho¡ pliego de condiciones 
apar/eceii.

; Madrid 25 de Abril de 1867.— 
d. Secades. '

•■ ríA S K Q /» * »

(.OBIERiW D̂ l'IíOVO'CIA.

Dnn Francisco Navarro, Jefe supe
rior honorario de administración 
civil y Gobernador de esta pro- 

• vincia. ■ '

llago saber; Que á las 12 de la 
mañana del (lia 10 de Julio, tendrá 
Iqgar en.el termino jurisdiccional de 
Casas de Lázaro el deslinde de la 
propiedad de .Antonio Tercero, de
nominado Pociüo dcl prado, Haza 
de, los Vicentci), Agrédales y Navazo.

. Lo que se anuncia al público pa
ra oonocimierito de los interesados, 
los cuales deberán presentar antes 
de finar el plazo las reclamaciones y 
documentos, que justifiquen sus de
rechos. ■ ’ .

Albacete 20 de Abril de 1867.— 
Francisco Navarro.

Dpp. Francisíjo Navarro, Jefe supe
rior honorario de administración 
civil y Goliernador de esta pro
vincia.

. llago saber; Que á la s .12 de la 
mañana del dia 11 de Julio tendrá 
lugar en término jurisdiccional de 
Ayna el deslinde de las propiedades 
de Cipriano Palacios, denominadas, 
Glivenca y .Huesa, y la de Peña 
Tuerta en etdeLielor.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de las interesados, 
los .cuales deb(;rán presentar antes 
de finar el plazo las reclamaciones 
y .documentos que justifiquen sus 
derechos..

. Albacete 20 de Abril de 1867.— 
Francisco Naimrro. -

ADVERTENCIA.
En éT anuncio y píiégo dé con

diciones para la subaála del Boletin 
üfícial de esta provincia del año eco
nómico de 1867 á 1868; publicado 
en el numero'120, en su condicioii 
10, se adiciona, que el rematante 
debe entregar un ejemplar de dicho 
periódico á cada uno de los Señoes 
Diputadcs.'provinciales. : ’

Alcaltlia conslítncional de 
Tübarra.

Dón Édtiardo.Rodríguez de Vera Al
calde Constitucional de esta villa 
de Tcbarra.

Hago saber: -Que con la compe
tente autorización rt-i Iliistnsimo Sr.

Gobernador civil de la provincia y de 
acuerdo dcl Ayuntamiento que presi
do, se .Saca á pública licitación el 
arbitrio de pesos y medidas de uso 
voluntario por todo el periodo del 
67 al 68, bajo el tipo de 794 escudos 
200 milésimas y condiciones que se 
hallan de manifieslo t n !a Sala Capi
tular donde tendrá lugar el remate en 
los dias 28.del actual y 5 del entrante 
Mayo de 11 á 12 de la mañana.

Tobarra 16 de Abril de 1867 — 
C. P. Eduardo Rodríguez de V era.=  
José Ruiz Amores, Secretario.
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Alcaidía consíilucional de 
Fuensanta.

Don José García Urrea A'calde Cons
titucional de Fuensanta.

Hago saber: Que se saca á públi
ca licitación el arrendamiento de los 
pesos y medida.s de uso voluntario 
de. esta villa para el año económico 
de 1867 á 1868 bajo el tipo de tres
cientos cuarenta y nueve escudos 
quinientas milésimas y pliego de 
condiciones que estará Je manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento la 
subasta constará de dos remates que 
tendrán lugar en los domingos veinte 
y nueve de los corrientes y cinco de 
Mayo entrante de 10 á 12 de sus res
pectivas mañanas, en la sala capitu
lar.

Fuensanta y Abril 21 de !867.— 
E. A. G. José García Urrea.—Juan 
Ramírez, Secretario

Alcaldía constitucional de 
la Herrera.

D. Lucas Rodenas, Alcalde constitu-
- cional de esta villa de la Herrera.

Hago saber que el Ayuntamiento 
de mi presidencia tiene acordada la 
subasta del arbitrio de pesas y medi
das de uso vüluntario para el próxi
mo año económico de 1867 á 1868, 
por la cantidad que consta del pliego 
de condiciones unido al expediente 
de su razón, y que se hallará de ma
nifiesto en la Secretaria municipal, 
la subasta constará de dos remates 
que tendrán lugar en las salas con
sistoriales-los dias veintiuno y veinti- 
oho del actual, de diez á doce de las 
mañanas, y caso de no haber posto
res en el primero, se celebrará el ter
cer remate considerado como se
gundo, el dia cinco del próximo mes 
de Mayo á la propia hora.

Lo que se hace saber para cono
cimiento de todo el que quiera to
mar parte en dicha subasta.

- Herrera 12 de Abril de 1867.— 
Lucas Rodenas. —P. S. M., José Ra
mírez,-secretario.

mmim oficial

MANUAL DE AYUNTAMIENTOS
CON LA

Güia complela para preparar y forniar 
los repailiiiiientos Je la contribución

Cartillas de evaluación, amillaraniicnlos. 
reducción de los marcos que se usan 
en las diferente.s provincias de Evspaña, 
al Real de 576 estadales y de este al 
sistema decimal, en toda su extensión; 
tarifas para la fijación de capitales im- 

• ponibles y cuotas individuales por di
cho sistema y el de Escudos, cmiloriue 
á la ley de 26 de Junio de 1864.

OBRA UECOMEXDADA POR EL GOBIERNO I)B S.  M. 
EN REALES ÓRDENES DE 26 DE FEBRERO DE 
1852 Y 5 DE DICIEMBRE DE 1855, 3 RE ENERO 
Y 6 DE FEBRERO DE 1865, POR LA QCE SE AD
MITE EN CUENTA EL COSTE DE LA SUSCRICIO.N 

A LAS CORPORACIONES MUNICIPALES,

POR

1).
OFICIAL DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DEL REINO, SOCIO DE MÉRITO DE LA 
ECONÓMICA DE AMIGOS DEL PAIS DE

TOLEDO.
La buena acogida que ha tenido la 

segunda edición de dicha obra publicada 
lil ti nía mente, á pesar de haberse dado á 
luz con bastante atraso, y á fin de faci
litar la formación de los trabajos para 
qu.e ha sido destinada, mayornienle por 
haberse introducido la variación de la fi
jación de cuotas individuales por el sis
tema de escudos, innovación (jue en na
da varía de la del sistema decimal, como 
se habrá podido observar, por las espli- 
cacioiies claras que se emiten en el apén
dice ó sea primera adición que se acon- 
pafia á dicha obra, hace el que se dirija 
mievanienle el presente prospecto á esa 
CorpoiTcion municipal, á fin de que no 
deje de adquirirla, pues en ella se en- 
cuelran (udos cuantos datos y noticias se 
crean indispensables para verificar di
chas operaciones, con ejenipbis sencillos, 
fácilos de comprenper y ejecutar, con 
doblemoüvo de que su infimo coste, com
parada con el ahorro de tiempo que re
porta, está admitido en cuenta en los pre
supuestos municipales. Solo el practicar 
lasoparacionesde reduccionesde losmar- 
cos de las diferentes localidades de Es
paña al real de 576 estadales, y de este al 
sistema decimal, produce iin trabajo im
probo, como se podrá observar liaciendo 
una Operación, asi como el de formar las 
diferentes tarifas necesarias cada ano pa
ra la aplicación de cuotas individuales, 
tanto por el cupo para el Tesoro, fondo 
supletorio y premio de cobranza, como 
para la de recargo provinciales, iminici- 
pales é iiidomnizaciones y premio de co
branza sobre los recargos, sin las; que 
hay que hacer igualineiile para variarlas 
cuotas de los vecinos, de las de ios ha
cendados foraterus por los rccagosmuni- 
nicipales, pues pocas veces se necesitan 
menos de sci ú ocho tarifas diferentes 
cada año.

t i d .©  d i c l n a .  o b a r s . :

Integros los Reales decretos, órdenes é 
inslrucdoncs referentes á Esladislica y 
Contribiiciun teritorial, desde 23 de mayo 
de 1845 hasta el dia, relativos á la forma
ción de datos estadísticos y repartimien
tos de dicha contribución; modelo de las 
relaciones indivduales rectificadas que 
tienen que presentar los propietarios y 
forasteros á la Junta peridal; las reduc
ciones de los marcos de 200, 250, 500, 
400, 500 y 600 estadales d 10, 10 Ifi, 
11 y 12 pies al marco real de 576 esta
dales, ó sean 9,216 varas castellanas 
cuadradas, hasta la extensión de 1,000 
fanegas, cada una de las 24 redneio- 
nes que comprende, con sus cuartillos 
y celemines, para obtener después la 
medida equivalente por el sistema de
cimal, de un modo ( laro y á la com
prensión de las personas menos acos- 
tuiibradas á esta clase de o[)eraciones; 
subdivisión y progresión de todas las me
didas stiperlicialesíle las diferentes pro
vincias de España, como son Fanegas, 
Jornales de tierra, Talmllas, Destres ma
llorquines. Ciiarleradas, Mojadas, Cahi
zadas, Brazas reales, Aranzadas, Fer
rados, Canas cuadradas, Vesanas de 
tierra, minas, l’értícas. Peonadas, Ro
badas, Cópelos, Cavaduras, Dias de bue
yes, Palos ó estadales, Canas de'Rey, 
Cuartales, Almudes, y su equivalencia 
po r. elsilcma decimal, con igual clari
dad; ley de pesas y medidas vigentes;

modelo de las cartillas, ó sean cuen
tas de gastos y productos de las tier
ras de regadío y secano; tablas de tipos 
de evaluación para la formación de los 
amillaramienlns desde el de un real hasta 
100 y desde una fanega ó medida usual 
del dialrilo hasta 60, con la explicación 
clara y sucinta á fin de hacerlas sevir pa
ra maynr extensión unos y otras; iimde- 
lo del ainillamíenlo, ó sea cuaderno de 
liquidaciones de los productos y gastos de 
cada uno de los propietarios, colonos y 
ganaderos existentes en los distritos; mo
delos de los repartimientos y método 
práctico para formarlos en toda su exten
sión, aunque se considere el capital im
ponible para el sistema de escudos; mo
delos de las reclamaciones de agravio, 
con toda la docnmenlarion que luiy que 
presentar á la superiorida; ley de mone
da vigente.

Ochocientas tarifas de tan
tos por ciento

con la extensión oportuna y ejecutadas 
con suma c'aridad para la fijación de 
cuotas de contribución por el sistema 
decimal y el de escudos, y demas opera
ciones análogas; las medidas lineales des 
de la más inferior como es el punto, lí
nea, pulgada, pie, vara, legua en progre
sión constante hasta doscientas leguas y 
su equivalencia por el sistema decimal; 
todas las lineas de Ferro-camles en ser
vicio de España, intercaladas con los tú
neles, con las órdenes referentes al au
mento del 10 por p .g  en los precios de 
los asientos, la Internacional y dcl Me
diodía (le Fancia y la de Portugal; tarifas 
de las monedas francesas y portuguesas y 
sil equivalencia en moneda española; ta
rifas de los precios de trasportes de mer- 
caiicias, con la de varios artículos, á fin 
de .saber el coste de las conducciones; 
Instrucción provisional de telégrafos, 
coste de lelégrainas en España y el ex
tranjero; baños minerales, temporadas 
que están abiertos, calidad de sus aguas, 
indicaciones generales sobre su uso y en 
feimedades á que convienen; exposición, 
Real decreto é inslrnccion para el uso 
del papel sellado; Real órüen aprobando 
la instrucción para la declaración de par
tidas fallidas, concesión de perdones por 
pedriscos, inundaciones ú otra calami
dad extraordii.ana; y aplicación del fon
do supletorio do iu cnnlribncion territo
rial, y princijiaies oficinas y eslableci- 
uiienlos en la Corle.

La primera adición que se 
acompaña, comprende.

La parle esencial de la Aritmética 
decimal por el sistema de escudos, se- 
giin la ley de monedas de 26 de Junio de 
18Q4, aplicada mayormenteála formación 
de las reglas de proporción para ejecutar 
los repartimientos; modo de usar las 
ochocientas tarifas de tantos por ciento 
de que consta el Manual por el método 
de escudo?, cénlínios, milésimas, y diez- 
milésimas de escudo, sin necesidad de 
variar para nada losgnari.smos^de diclias 
tarifas, ni el lugar que ocupan, pudién
dose verificar todas las operaciones con 
suma claridad y sencillez.

Un lomo en folio ron la adicioir ípu- 
blicada. su precio en Madrid 54 rs., en 
casa del autor, calledel.IIuiíúlladero iiúni 
12, cuarto 3.° izquierda, y librerías de los 
sef ores Hernamlo, calle del Arenal, mim. 
11, y de los señores viuda de cuesta é 
hijos, calle de Carretas, mim. 9.

En esa provincia se espende en la 
Administración principal (Je Hacienda 
pública al precio de 58 rs. vn.

Los pedidos que se hagan directa- 
mente al autor, serán servidas ácorreo 
vuelto y por este conduelo, acompañando 
libranzas del giro múluo de 58 rs.

Imjirenía di Elias Ser7ia y Eiiriqve Soler 

CONCEPCION, 4.
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